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INSTITtlTO ESPABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Olvlsas de MadrId
C_l;JIos ofieúlles elel ala 5 <le iunlo <le 1970

89.540 69.750
no disponible

12,597 12.634
168.652 167.354
16.127 16,175

140.074 140,495
19.156 19,213
11.056 11.069
19.193 19.250
13,387 13.427
9.273 9.300
9,728 9.757

16,682 16,712
266,803 269,411
243.544 244,277

Oambios

1 dól U. 8. A. . .
1 dólar canadiense ~.~••• ~ .
1 franco ttancéS..........••..•.•~ .
1 libra esterlina· .
1 franco ,suizo ~ u ..

100 fr~cos,belgas (.) ...•h •••••.-; .

1 marco alemé.n .
100 liras ItaUana.. .. ..

1 f10l'Úl holandés , .
1 corona··sueca ........•.•;. ~ .
1 corona. danesa ~ .
1 corona noruega ~ .
1 'marco.1'irLIandé$.. ~ ..

100 CheUnes austrla.cos ..
100 escU<ll>S port\lgllefles ..

nene constar de manera expresa en toda. la documentación ne-.
cesaria para el. despa.choque el solicitante se acoge al régimen
de TepQ6ielón otorgado por la presente Orden

Los paises de destino de las export~iones 5el'an aquelloo
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GeneraJ de Comercio gxterior. cuando lo estime oportuno. auto
riZar exportaciones' a los demás paises. valederRlS para obtener
la reposi-eiQil eort .frtmq\lic1a.

Las exportaciones realiZadas a puertos. zonas o depÓSitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición con anál<lgM condiciones que las destinadas al extr~.
jera.

5.u Laslmportaciones deberán ser solicitadas dentro del pia
zo de un año. a partir de lá fecha de las exportaciones re&-
pectivas. .

Los. pstses de origen de la mercanc1a a unportar con franqui~

cta arancelaria serán todos aquellos con los que España mantie
nereláclones comerciales' normales.

Para Obtener l$.:1ieencla.· de-impori8.e16ncon franqUicia, los
beneficia:rios débérán justificar, mediante la oportuna. certifica
ción, que· se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposici6n pedida.

En todoeaso. en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de. ia presente· Orden, que autoriza el régimen de
reposición, .y la del'Min1ster1o de Hacienda.. por la que se otorga
lafranqulcla .arancelaria.

. Las cantidades' de .mercanclas a ttnpartar con franquicta 8
que den ~olas 'exportaciones. realizadas padrán ser acu
tituladas,en tódo oen patte.; Sin .más lirtlita.eión que el cump11:
mIento del plazo para sollcltarlas.

6.· Se otorga esta eonces1ón por un periodo de cinoo, años,
contado &. partir. de la, fecha de su publicación éJl el «Boletín
Oficial delE$l;a,Qo».

No Obstante.la5:e$POrtaéiones que se hayan efectuado desde
el 11 de marzo de· 1970 hallta la aludida fecha darán también
derecho. a repos.telón. 8i~pre que, reúnan lós requisitos prev1s
tos .en la norma 12. 2;8;). delasC011tenidas en la Orden mini&
terlal de 15 de JU""" de 1983 (<<BOiétln Oflc1llJ del Estado.
del 16). Para estas> éxportaciones. el plazo de un afio para so
licitar la. i1liportáeilm éOlI1é~á a contarse desde la: feeha de
publlc8.c16n de ellto. Or<ien en el «BOletín Oficial del Estado».

7.(> , La concesión caducará de modo automático si en el tér~
mino de· dos afios. OOPt8Id.QS a: partir de su. publicación en el
«BOletln OIlcll<! del Estado». no se huble<e realizado nlngUna
exportación aJamparo de la m1sma.:

8.' 1.$ Dlreeelón c;1enéI'a.1 de Aduanas, dentro de su COIh
potencia, adopta.rá.~ llledldalJ que considere oportuna.s re..
pécto a la c·orrecta· "P1lcaci~ del régimen de reposición que se
concede.

9.0 La .Direccl6I1 General de Politlea Arancelaria podrá dic
tar las normasQ,neesUtne:' adecuadas para el mejor desenvol·
vlmlento de la 1lresonte concesión

Lo que-oomunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.mu.ehos atiOB.
Madrid, 18 deJUllY~ de 1970.-1'. D.. el SUbsecretario de eo.

mercio, Nemesio P'érnándeZ-CUesta. mana.

:t:lmo. Sr. DIrector l!"neraI de Polltica Arancelaria.

ORDEN <le 18 de _o <le 1970 pOr 111 que lIe con
cede a (Cordelerfas Mar. S. A.», el régimen de
rep08tclón con franqutctaarancelaria, para ,latm"
portací6n de alambre de' acero galvaníalaOpor ez·
portaciones previame71te realiZadas 'de cables de
alambre de acero.

Ilmo. Sr.:Cwnplldos los trán'uteb teglaIl1entar!os en el ex.
pedlente promovido por la 1nstanci.a de' la. EInPresa «Cordele-.
tias Mar. 8. A.». rollcitanllo el régimen de re¡><>sll;l~ P...... la
importanclón con franqUicia arancelaria,' de ,8;llUfibrede ,e;.oe:t"O
galvanizado, por exportaciones previamente real.1zad&s de cables
d.e alambre de acero.

Este MiniSterio, conformándose ,a lo informadO Y propqfl8w
por la Dirección aene<"¡ de Politica Arancel...la. ha reaueJto:

l.~ Conceder a la. finna «Cordeler1as Mar. ,~. A,•• con<lom1~
cilio en Vigo <Pontevedra), avenida· oarcia. Barbón,. 6,' eJ; ... r:égi~
men de reposición con franqtúclaaran-eelariapan:t ,.la 1n'lporta
ción de alambre de acero espec1al. sinsJeación, (llfU'ti,das ,41"an~
cel...las 73.14.A.2 y 73.14.A,3l, emple$los en la fa~lcacl6n.de
cablea de alambre de acero galvaniZado (P. A, 73~2S.A); previa.
mente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kUogramos de' cables de' 8. a, 12 milime-tros
de diámetro, previamente, eXportaldos, "pódrán importarse noven~
ta'Y si.ete kilogramos con ochOCientos, veinte gramos. de primera
materia. , , ' ,

- Por cada cien kilogramos de cablea de 12, a .16 millme't1'o&
de d1ámetro,prevlamente exportados, podrán in;1póttar~t1OVen~
ta y .siete kilogramos con ciento se.senta:· gramoa (:97;160- kUOSl'a·
mas) de :primera materia. -

- Por cada cien kilogramos de cables de 16a 20 miliXlletros
d~ diámetro, previamente exportados; podrán 1In}Xlrtarsel)O'Venw
ta y seis kilogramos con treinta gTamos, (96,030 k1logram08) , de
primera mBitei'1a.

- Por cada cien kilogramos de ca.bles de 2Oa2O milimetros
de diámetro, previamente exPortados, podrán ittiportarse ntWen
ta y cuatl'o. kil<>gramos con OChocIentos noventa graIrn"'" .(91$90
kilogramos) de primera materia..
~ Por cada cien kllogramosde cables- de 26 a30mil:wewos

de diámetro, previamente exportaclos. pqdrán importarse' no,en~
ta y tres kilogramos con cuatrocientos treinta: gramos(93.~
kilogramos) de primera ~ateria.

- Por éada cienk1logram08 de cables de SO a 34 miltIi1etroó
de dlámeú'o. previamente exportados, podrán importar.. l)O\'en
ta y tul kilogramos con quinientos veinte gramos' <91.520 'kfio..
gramos) de primera materia.

Se consideran subproductos aprovechables. adeudab1es por
la P. A. 73.03.A.2.b. los siguientes porcentajes:

El -0,86 pOr 100 del alambre uttUza.do en la fabricación de ca
blesóe 8 a' 12 milímetros de d.1áinetro.

El 1,20 por lOO del utiliZado en la fabrlc""lón de cables de
I:! a 16 mtl1me-tros de diámetro.

El 1,60 por 100 del utlllza.do en la ·fabricación. de cables de
18 a 20 núllmetros de cUámetro.

El 2 por 100 del utiIWado en la fabricación de c¡¡.bles de 20
a 24 milimetros de diámetro.

El 2.00 por 100 del utilizado en ia rabrlcscl6n ele c¡¡.blea de
24 a 28 millmetros de diámetro.

El 3,20 por lOO del utlllzado en la fabricación de c¡¡.bles de
28 a 32 mil1metros de diámetro.

El. beneficiario queda obligado a declarar en la doc~ta.
ción aduanera de despacho de expor~ón, y .para .ciada expe.
dic1ón, el concreto diáme.'tro del alambr:e utUiaadopara: la" fa,..
bricaci6n de c¡¡.ble: en base a diCha decl...aclón. 1.. A4uana.
tras lBS comprobaciones' que tenga. a bien .~ect1iar,:proceclerá. a
expedir la <.'OITespondiente oertlfleaciónenrepOsiclón"con ex~
preslÓ.n de la cantidad y d1l\metro ,del.allKIlbre .a,r.eponer, • .$tU'
tir sus ulteriores efeet08· ante lqs. servicios competeIiteS' de la
Dirección General. de Polftica Arancelaria.

3.° Las opera'clones de export&ciÓllY de ~portación'que
se pretendan realizar al amparo. de esta con~~n.y ajustáu
dose a sus térm1nos serán SOIIletlda.$ a 'la D1rección:~rteralde
ComercioExterior a los et-ectos que a lamisma'QOIíipeten.

4.' La: exportación precede<á !t la Importaci6n. debiendO ha-

Lo que se pone en conocimiento de los prinlitivos dueños
citados anteriormente o sus causahabientespam que coti.c:t1rran
a. dicho lugar en el día y hora ,seiialados¡ debielido presentar los
documentos que acrediten su derechO;.

Zaragoza, 30 de mayo de 1970.'-";'El Jefe de Propledades y Pa~

trimonio, José Ignacio 1'oledo Matifión.-l.81fh.D.

MINISTERIO DE COMERCIO


